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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), las cuales 
requieren que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones para determinar la valuación de algunas de las 
partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que se requiere presentar 
en las mismas. La Gerencia considera que las estimaciones utilizadas fueron los adecuados en tales 
circunstancias. 

a. Preparación de los estados financieros 

 
Los registros contables de la compañía en los cuales se fundamentan los estados financieros son 
llevados en dólares estadounidenses. 
 
La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) 
 
Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las transacciones, 
así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el marco conceptual de las 
NIIF para las PYMES 

b. Efectivo y equivalente de efectivo 

 
La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en bancos, los 
depósitos a plazos en entidades financieras.  

c. Cuentas por cobrar comerciales 

 
La política contable de la compañía es reconocer las cuentas por cobrar a su valor justo. 
 
Se constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales cuando existe 
evidencia objetiva de que la compañía no podrá cobrar todos los montos adeudados de acuerdo 
con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera que la presencia de dificultades 
financieras del deudor y el incumplimiento o demora en el pago (cuentas vencidas por más de 
trescientos sesenta días) son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El 
monto de la provisión es el valor en libros del activo. La provisión es deducida del valor en libros 
y el monto de la pérdida es reconocida en el estado de resultados integral en el rubro Gastos de 
Ventas. Cuando el activo se torna incobrable, se da de baja contra la cuenta de deterioro de 
activos financieros.  

d. Propiedades y maquinaria 

   
Las partidas de propiedades y maquinaria se encuentran valoradas al costo, neto de depreciación 
acumulada y las posibles pérdidas por deterioro de su valor. Las propiedades y maquinaria se 
deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones de uso distribuyendo 
linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada.  
 



El costo incluye tanto los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o construcción 
del activo fijo, como también los intereses por financiamiento directa o  

 
indirectamente relacionados con ciertos activos calificados. Los desembolsos beneficios 
económicos futuros asociados a la inversión vayan a fluir a la compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente.  
 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados son revisados al cierre de cada ejercicio. 
 

Un componente de propiedades y maquinaria o cualquier parte significativa del mismo reconocida 
inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento la baja 
del activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en 
libros del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 
 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de 
los activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier 
registro o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se 
registra con cargo o abono a los resultados integrales según corresponda. 

e. Deterioro de los activos no financieros 

 
Los activos que tienen una vida útil indefinida, terrenos, no están sujetos a depreciación y son 
evaluados anualmente en cuanto al deterioro de su valor.  
 
Los activos que están sujetos a amortización/depreciación son revisados en cuanto al deterioro 
de su valor siempre que existan eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el  
valor  en  libros  sería  no recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor 
en libros excede el valor recuperable. El valor recuperable es el mayor entre el valor justo de un 
activo menos los costos de venta y su valor de utilización económica. Con el propósito de 
efectuar la evaluación en cuanto a su deterioro, los activos son agrupados considerando el menor 
nivel para el cual existen flujos de caja identificables en forma separada (“unidades generadoras 
de efectivo”). Los activos no financieros que han sufrido deterioros son revisados en cuanto a 
la posible reversión del deterioro en cada cierre contable. 

f. Pasivos Financieros 

 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos obtenidos, 
menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción. Tras su reconocimiento 
inicial, se valorizan a su “costo amortizado”. La diferencia entre el valor neto recibido y el valor 
a pagar es reconocida durante el período de duración del préstamo usando el método del “tipo 
de interés efectivo”.  
 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos financieros utilizado en el 
financiamiento de sus operaciones se registran en el estado de resultados integrales en la cuenta 
“Costos financieros”.  
 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a préstamos y obligaciones utilizadas en 
actividades de inversión de activos calificables se registran en el estado de situación financiera 
en la cuenta del activo calificable que corresponda hasta el momento en que el activo calificable 
se encuentre disponible para su uso. 
 
 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 



Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar documentados 
adeudados a acreedores.  
 
Se presentan en el activo corriente con excepción de aquellos con vencimiento superior a doce 
meses desde la fecha de cierre de los estados financieros, los cuales son presentados en el activo 
no corriente. 

g. Impuesto a las ganancias  

 
El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende el impuesto a la renta corriente y 
el impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados por función, excepto 
cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio, en otros resultados 
integrales o provienen de una combinación de negocios. 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto vigente para 
el fin de año 2018 que es del 25% sobre la utilidad gravable, la compañía aún se encuentra exenta 
del pago del anticipo de impuesto a la renta como pago definitivo de acuerdo con la LORTI en 
su Art.76 establece que “Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas reconocidas 
de acuerdo al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, las personas naturales 
obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, que 
iniciaren actividades, estarán sujetas al pago de este anticipo después del quinto año de operación 
efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo y comercial”, de acuerdo 
con lo antes expuesto la compañía aún no ha iniciado su operación efectiva.  
 

Debe mencionarse que, en cumplimiento a la normativa tributaria, cuyos incentivos 
determinados dentro de la Ley de Régimen Tributario Interno y al COPCI la institución se 
beneficiará con la exoneración del Anticipo al Impuesto a la Renta por 5 años para toda inversión 
nueva; realizada a la firma del contrato con el Ministerio de Coordinación de la Producción, 
Empleo y Competitividad celebrada en junio 2015. 

 


